
ACTA CONSTITUTIVA Y 
DE REFORMAS 

S.\N(:IOSAUA POR El. CDKGRESO E X T R A O I I I ~ I V . ~ R I O  COSS1'ITI;YT~NTE I)E 

1.05 CSTAIiOS-GNIl>OS 311:.XIC,kNOS ?;l. 18 ¡>E 3lAl.O 1)El 18.17. JURAiJ.,i  Y 

PROi\IULCATJA EL 21 1JT.I. RIISMO 

t .  1"-Todo mexicano, por nacimiento ó por riaturalización, 
que haya llegado á la edad de veirite años, que tenga modo hoiierto 
(le vivir, y que no haya sido con~lenado en proceso legal á alguna 
~ w n a  infamante, es ciudadano de los Estados-Cnidos Mexicanos. 

t .  2'-Es derecho de los ciudadanos votar en las elecciones 
populares, ejercer el de petición, reunirse para discutir los negocios 
l>úbliros y pertenecer á la Guardia Nacional, todo conforme á las 
Icyri. 

.\rt. :?-El ejercicio de los dereclios de ~iudadano se suspende 
por ser ebrio consuetudinario. 6 tahur de profesión, ó vago; por el 
esta<lo religioso, por el (le interdicciún legal; en virtud de proceso 
sohre aquellos delitos por los cuales se ~ i e r d e  la cualidad de ciuda- 
darlo. y por rehusarse, sin excusa legítima, á servir los cargos públi- 
ros de nombramiento popular. 

t .  4"-Por una ley se arreglará el ejercicio de estos dereclios, 
I;i muriera de probar la  posesibn de la cualidad de ciudadano y lar 
formas convenientes para declarar su p6rdi<la 6 su.spenrión. El riu- 
dadaiio que liaya per(lir1o sus derechos políiicos, puede ser rehahili- 
tado ~ x > r  r l  Corigreso grrirral. 

Ari. .S"-Para asegurar los drr<~rhos rlc.1 honc l~r~  qut- la í:ori~ii- 
tiicióii reconoce, una ley fijará las garantías de libertad, seguridad: 
propirdad <: igualda<l de que gozan todos los habitantes de la Rel~íi- 
I~lica. y t~s i ; i l~lc~~~~r . ' i  lo< tn t~ l ios  III :  I I ; I C I . ~ ~ ; I S  t~~e(~iiv;is. 

I r t .  6'----S~ii E.iaili~s Jr 1;1 I:t~~li.r:ic.iSn lu!; qiir sr espresuroii rri 

1:i ~'oiistituci6ii I.'t:ileral y los qut. iut.roii ft~rina(los tl~~.q~uí!s 1:oiilorme 
á ella. Sc erige un nuevo Estado con cl iiombrr dc (" ~uerrerci, <:orn. 13131 
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puesto de 10s distritos de Acapulco, Cliilalia, 'rasco y Slalia, y la 
Municipalidad de Copcan, pertenecientes los tres primeros al Esta- 
do de México, el cuarto á Puebla y la  quinta á Michoacán, siempre 
que las Legislaturas de estos tres Estados den su consentimiento dentro 
de los tres meses. 

Mientras la ciudad de Mkxico, sea Distrito Federal, tendrá voto 
eri la elección de I'residerite y nombrará dos senadores. 

Art. ?-Por cada cincuenta mil almas, 6 por una fracción que 
pase de veinticinco mil, se elegirá un diputado al Congreso general. 
Para serlo se requiere únicamente tener veinticinco años de edad, 
estar en ejercicio de los derechos de ciudadano, y no hallarse com- 
prendido al tiempo de la  elecciún en las excepciones del art. 23 de 
la ConstituciSn. 

Art. 8"-Además de los senadores que cada Estado elija, habrá 
un número igual al de los Estados, electo á propuesta del Senado, 
de la  Suprema Corte de Justicia y de la  Cámara de diputados, votando 
por diputaciones. Las personas quc reunieren estos tres sufragios, 
quedarán electas. y la Cámara de diputados, votando por persa 
nas, nombrará los que falten de entre los otros  ostu tu lado s. La mitad 
más antigua de estos senadores pertenecerá también al Consejo. 

Art. 9-E1 Senado se renovará por tercios cada dos años, alter- 
nando en ellos, año por ano, la elección de los Estados con la que 
deba verificarse por el tercio de que habla el artículo anterior. 

: t .  10.-Para ser Senador se necesita la  edad de treinta años, 
tener las otras calidades que se requieren para ser diputado, y ade. 
más haber sido Presiderzte ó Vicepresidente constitucional de  la Re. 
públi(,a; 6 por más de seis meses Secretario del Despacho; ó Gober- 
nador dr Estado; ó indiciduo de las Cámaras; ó por dos veces de 
una Legislatura; ó por más de cinco años enuiado diplomático; ó 
ministro de Ea Sr~prema Corte de Justicia; 6 por seis años juez ó ma- 
gistrado; ó Jefe suprrior de Ha(,ienda; o general efectivo. 

t .  11.-Es facultad exclusiva del Congreso general dar bases 
para la  colonizacibn, y dictar las leyes conforme á las cuales los 
Poderes de la IJnioii hayan de desempeñar sus facultades coiisti- 
tucioiiales. 

Art. 12.-Corresponde exclusivamente a la Cámara, de diputa. 
13141 dos erigirse en Gran Jurado para declarar, á simple mayoría de votos, 



si Iin í, no lugar i f«rniscií,ii (Ir v a u a  cnritrci 11). altni loiiciniiario~, 
á quienes la  Consiitucióri ó las leyes conceden este fuero. 

:Irt. 13.---Declarado que Iia lugar á la formación de causa, 
cuaii<lo el delito fuere comun: pasará el expediente á l a  Suprema 
Corte: si fuere de oficio, el Senado se erigirá en Jiirado de senten- 
cia. y sc limitará a declarar si el acnsa<io es ó no (:ulpable. Para  
eitn declaraci~ín sc necesita el voto (le las tres quintas partes de los 
indi\iduos  resen entes, y heclia que sea, la Suprema Corte designará 
la pena. según lo que prevenga la  ley. 

t .  1 4 . 4 : n  ningún caso podrá tenerse por al~robaclo un pro- 
yecto de ley, con menos de la  mayoría al>soluta de votos de los indivi- 
duos presrntes en cada una de las Cámaras. 

t .  15.-Se derogan los artículos de l a  Coriniitución que esta- 
blecieron el cargo lle Vicepresidente de la  República, y la  falta tem- 
poral tlel l'resi<lente se cubrirá por los metlios que ella establece, 
para el  caso de que faltarari ambos funcionarios. 

Zrt. 16.-El Presidente es responsable de los delitos comunes 
que comeia tlurante el ejercicio de SU encargo; y aun de los de oficio 
exceptuados por la  Constitiición, siempre que el acto en el cual con- 
sistan. no esti: autoriiatlo por la firma del Secretario responsable. 

:Irt. 17.-L.o$ Secretarios del despacho respon(leii de todas las 
infracciones de ley que cometan, ora consistan en actos de comi~ión. 
ó sean d r  pura omisiiiii. 

: t .  18.-Por inedio de leyes generales se arreglarán las elec- 
cionei di: iliputado -. senadores. I'residente de la  República y minis- 
Lroi de la  Suprema (:arte de Justicia, pudiendo adoptarse la  elección 
directa, sin ntra excepcihri que la  del tercio del Senado que establece 
el artículo 8" <le esta .Acta. Mas eri las eleccioiies iridirectas no ~ o d r á  
ser n<~mhrndo elector primario ni secuiidario, el ciudadano que ejerza 
manílo I~«lítico, jurisrlicciiin civil: eclesiástica ó militar, 6 cura de 
almtis. eri rel~resentacióri del terri~urio en el cual desempefie su 
encargo. 

t .  19.-La ley e~tablecerá y r~rgaiiizará tambieii los Juzgados 
de ~x in i e ra  y segiintla iristancia que Iian d i  conocer <le los negocios 
r,:wri.:iil<~> ;11 I'it11t.r JntIici:~l (le la l:etlr-racií~~~. 

:Irt. 20.--Sobre los objrtos cometidos al  Potler de la  Union, 
ni~igun E.qta<lo iieiic otros <lerechos que los exl~resamente fijatlos en la  [m51 



Constitucii,~~~ ni otro nicdio legítimo tle iiiiirvriiir cri el l l)~,  qiie el de 
los poderes generales que la  misma establece. 

Art. 21.-Idos Poderes de la Union dcrivan,todos de la  Consti. 
tucion, y se limiiari solo al ejercicio de las facultades expresamente 
designadas en ella misma, sin que se entiendan permitidas otras por 
falta de expresa restricción. 

Art. 22.-Toda ley de los Estados que ataque la Constitucióri ó 
la-. leyes generales, será declarada nula por el C<ingreso; pero esta 
declarricion sulo podrá ser iniciada en la  Cámara de senadores. 

Art. 23.-Si dentro de un mes de publicada una ley del Cori- 
greso general? fuera reclamada como anticonstitucional, ó por el 
Presidente, de acuerdo con su Ministerio, ó por diez diputados, ó seis 
senadores, ó tres Legislaturas, la Suprema Corte, ante la  que se liará 
el reclamo. someterá la ley al eximen de las Legislaturas, las que 
dentro de tres meses, y precisamente en un mismo día, darán su voto. 

Las declaracioiies ' e  remitirán á la  Suprema Corte, y esta pu- 
blicará el resultado, quedando anulada la ley, si así lo resolviere la 
muyoría de las Legislaturas. 

Art. 24.-En r.l ca-o de los dos artículos anteriores, el Congreso 
general y las Legislaturas á su vez, se contraerán á decidir única- 
mentr :i la  ley de cuya invalidez se trate es ó no anti~~onstituci»nal; 
y en toda declaración afirmativa se insertarán la letra de la ley aliii- 
lada y el texto de la Coristitucibn ó ley general á que se oponga. 

Art. 25.--1.0s Tribunales de la Federación ampararán á cual- 
quiera habitante de la República en el ejercicio y conservación de los 
derechos que le concedan esta Constitución y las leyes constituciona- 
les, contra todo ataque de los Poderes Legislativo y Ejecutivo, ya de 
la  Federación, ya de los Estados; limitándose dichos tribunales á 
impartir su protección en el caso particular sohre que verse el pro. 
ceso, sin hacer ninguna declaracibri general respecto de la ley ó del 
acto que lo motivare. 

Ai-t. 26.-Ninguna ley podrá exigir á los impresores fianza pre- 
via para el libre ejercicio de su arte. ni Iiacerles responsables de los 
impresos que publiquen, siempre que aseguren en la forma legal la 
resl~oi~~:il)iliil:iil i11.1 ~ .~ l i i~ i r .  I i i i  i0111t <.:iso. f.xccl~to 1.1 (Ic <lifamacii~ii, 
los cleliic,~ 111, iiril~rrriin seriii jozga<l<is ~ I I ~ ~ . P S  ~ l t *  li<>1.11<1 y  ti- 
garlos solo con pena pecuniaria 6 de reclusibri. 

U161 Art. 27.--Las leyes de que hablan los artículos 4', 5 y 18 de 



la j)rwrnt(" Acta. lo rIi> lil~rrtatl ( l( ,  ini/~rrntn. In r,rgcínira (11, ln Cuor- 
dia /Vor.iorral y todas las que rrglanirvzfrn las disposicionrs generales 
de la I:onstitución Y de rsta Actn. son l r w s  ronstitur~ionales. y no 
p ~ m l r n  nl t~~rnrsr  n i  drrojirrrsr. sirio ni<.rlinrtdr~ rrn cs/ior.N~ d1: .rris 
meses entre la presentación del dictárnrn Y su discusión rn  la Cámara 
d~ SIL oríge~r. 

Art. 28.-Eii ctinl~luii-r tirmpo po<lrin reformarcr lo< artículos 
de la Arta constitutiva. de la Cori;titución federal y de la presente 
Acta. siempre que las reformas se acuerden por los dos tercios de 
ambas Cámaras 15 por la mayoría <le d o  Congre.=of ditinto.< é inme- 
diatos. Las reforma- que en lo ~uircivo se ~~ropusiereii limitando en 
e1 algun punto la exteniióii tle los Poderes de los Estados, iiecesita- 
rán además la aprnhacióri de la mayoría de las Legislaturas. En 
todo proyecto de reformas se obcervará la  dilación establecida en el 
artículo anterior. 

Art. 29.-En ningún caso sr podrán alterar Ins principios que 
establecen la inilrpeiideiicia <le la Nacióri. su forma de Gobierno 
republicano representativo, popular. federal, y la división, tanto de 
los poderes generales como de l o  de los Estados. 

Art. 30.-Publicada esta Acta de reformas, todos los Podere; 
públicos se arreglarán á ella. El 1.rgislativo general continuará de- 
positado en el actual Congrew hasta la reunion de las Cámaras. 
T,OS Estados continuarin ol~srriando sus Constituciones particulares, 
y conforme á ellas reiiovarán sus poderes. 

Dado en México, á diez y ocho de mayo de mil ochocientos cua- 
renta y ~ie te .  José J. de Herrera, diputado presidente. Por el Estado 
dr Chiapas, Clemente Castil1rjo.-Prdro José Lanuza.-Por el Es- 
tado 11e (:hihuahua, Jos6 María Urquide.-ibfanr~el Muri«z.-Jns4 
.4gustin Esrurtr~ro.-Por r l  Estado de Coahuila, Eugenio María (Ir 
Aguirre.-Por el Estado de Durango, José de la Bárcena.-Por el 
Estatlo de Guanajuato, Octat!iano Muñoz Ledo.-Pascasio Ech<.ii~- 
rría.-Juan los6 Berrnúdez.-Jacinto Rubio.-Juan B. Sañudo.- 
Ramón Rqnoso.-Por el Estado de México, J. J. Espinosa de los 
Monteros.-Manuel Rot~redo.-Joaquín /Vavarro.-José María (Ir 
1,acunza.-M. Riva Palacio.-José B. Alcalde.-Manuel Terreros. 
José A. Galindo.-Manuel M. Medina.-Ramón Garnboa.-J. No- 
riega.-Pascua1 González Fuentes.-los6 Trinidad Córner.-José 
Al '  R~nitez.-Francisco Herrera Campos.-Agustin Burnrostr0.- 13171 



Frnncisr,~ S. 1riortc.-l'or e1 Estado d~ %licl~oacón. Juan B. Cczio- 
110s.-E. Barandiarán.-Luis Gutiérrez Correa.-Miguel Zincúne- 
gr~i.-Iprzacio .4guilar.-José Ignacio ,,llcnrrz.-Trófilo G. Carros. 
gu<~~l~~.--Alnnirel Castro.-Por el Ecta<lo d ~ :  Oajtiia, B<.ni/o .luirrz, 
Gi~illrrmo Val1r.-B. Car6ajal.-M. Iturri6arria.-Tiburcio Cañas. 
Manuel M. cle Villada.-M. Ortiz de Zárate.-Por el Estado cte Piie- 
bla, J. M. I,ojragua.-Ignacio Comonfori, Joaquin Cardos«.-Joa- 
quin Rarriírcz (le Esy~aña.-Manuel Zrtina Ahad.-J. Amhrosio Mo- 
reno.-Juan N. d~ la Parra.-JosR M. Espino.-Fernando M. Orte- 
ga.-Por el Eitarlo (le Querétaro, José Ignacio Yaríez.-Miguel Lazo 
de la Vega.-Por el Estado de San Luis Potosí, Lugardo Lech»n.- 
Juan 0thon.-Dorningo Arrio1a.-Por el Estado de Sinaloa, Porn- 
poso Vcr<lugo.-Por el Estado de Sonora, Ricardo Palacio.-Ramón 
Mora1i~s.-Por el Estado de Tabasco, Manuel Zapata.-Por el En- 
taclo de Tamaulipas, Ignacio Muñoz Carnpuzano.-Por el Estado de 
Veracruz, A. M. Salonio.-José Mariano Jáurrgui.-Miguel Brin- 
gas.-Por el Estado de Xalisco, Mariano 0trro.-Bernardo Flores. 
Magdalena Salcedo.-José Ramón Puchero.-Por el Distrito Fede- 
ral, Manuel Buenrostro.-José M"e1 Río.-Joaquín Vargas.-Por 
el Territorio de Colima, Longinos Banda.-Por el Territorio de 
Tlaxcala, 4ntonio Rioera Lóprz.-José M. Berrie1.-Juan de Dios 
Zapata, diputado por el Estado de Puebla, secretario.-F~.ancisco 
Banuct, (liputado por el Estado de Oajaca, secre tar io .4osme To- 
rres, diputado por el Estado de Xalisco, secretario.-Mariano Ta- 
lauera, dil>ut;ido por el Icstado de Puebla, secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y le dé el debido 
cumplimiento. 

I'alacio del Gobierno federal en México, á 21 de mayo de 1847. 
Antonio López d r  Santa-Arma.-A D. Manuel Baranda. 

Y lo comunico á usted para su puntual cumplimieiito. 
Dios y Libertad. México, 21 de mayo de 1847.-Baranda. 

NOTA.-En la Acta de la primera sesión del día 22 de abril de 
1847, se omitió lo siguiente: 

"2" Que diclios estados continúan asociados, conforme al pacto 
que constituyó una vez el modo de ser político del pueblo de los 

L3181 Estados-Unidos Mexicanos." 



Ilul>o Iiignl. á \orar !- sr npro/>6 1107 10; mi*mos seíii~rrs (Ir 1;i 

votación anterior, más los Sres. Oilioii Y l'aclieco y menos el Sr. 
Irann7,a. 

' 2 ,  " .I Qur  l a  Acta constilutiva y la (~oiistiliicióii Ietleral. sanciona- 
das en 31 de enero de 1821. forinan la  única Constitución liolítica 
d,. l a  República." 

Discutido, liubo lugar á votar y sf, aprolió por los mismos seíio. 
1.r- de la votación anterior. más los Sres. García Rojas y Lanuza, y 
meno.; los Senores Carcía Vargas é Iturribarria. 

" " 4 Que además de esos c<jrlipos, debr observarse la  siguiente: 
" .Ar/n <I<, r r /r~rn~as.-! ir t .  1" Todo mexicano por nacimiento 6 

por naturalizacií,ti, que tiaya llegado á l a  edad de reinte afios, quf 
tenga modo honesto de vivir y que no haya sido condenado en pro- 
ceso legal á alguna pena infamante, es <:iutladano de los Estados- 
Unidos Mexicanos." 

Discutido: liuho lugar á \atar. qurd<í aprol,ndr> 11or iiiianimi- 
dad de 71 votos. 
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